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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 
CONVOCATORIA con las Licitaciones Públicas Nacionales números CE-805035999-E11-2020 y CE-

805035999-E12-2020, emitidas por la Dirección General de Obras Públicas del R. Ayuntamiento Municipal de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

 

AVISOS JUDICIALES Y GENERALES 

 
 

DISTRITO DE SALTILLO 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Alvaro Emilio Román Gaona (1ª Pub) 3 

Aviso Notarial 

 

Sucesorio Intestamentario 

 

Francisco Sena Sánchez/ Francisco Cena 

Sanhcez 

(1ª Pub) 3 

 

 

DISTRITO DE MONCLOVA 
Edicto Sucesorio Intestamentario Alfredo Valdez Resendez (2ª Pub) 3 

Edicto Sucesorio Intestamentario Juan Miguel Gonzalez Hernandez (2ª Pub) 4 

Edicto Sucesorio Testamentario Juan Manuel Gonzalez Abrego (2ª Pub) 4 

Edicto Sucesorio Testamentario Victoriano Martinez Peña y Aurora de Hoyos 

Barron 

 

(2ª Pub) 

4 

5 
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DISTRITO DE ACUÑA 
Edicto Sucesorio Intestamentario Perfecta Pedrosa Esquivel (1ª Pub) 5 

 

DISTRITO DE PARRAS 
Edicto 

 

Sucesorio  

 

Lamberto Martinez Espinoso y Ma. 

Guadalupe Jimenez Garcia 

 

(1ª Pub) 

 

5 

     

 

 

R. Ayuntamiento Municipal de Torreón, Coahuila 

 

Dirección General de Obras Públicas de Torreón 
 

Resúmenes de Convocatorias 
 

Licitación Pública Nacional. 
 
 

En observancia a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171, y de conformidad con la Ley de 

Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados en 

participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN 

AVENIDA CUAUHTEMOC S/N EN COLONIA TERCERO DE COBIAN EN TORREON, COAHUILA; 

REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN CALZADA ABASTOS, ENTRE DIAGONAL REFORMA A 

CALZADA AVILA CAAMCHO EN COLONIA ABASTOS EN TORREON, COAHUILA cuya convocatoria que contiene 

las bases de participación estan disponibles para consulta en Internet: https:// compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la 

Dirección General de Obras Publicas ubicada en, Av. Allende No. 333 Pte, Primer piso, Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, 

Coahuila de Zaragoza, teléfono 01(871)5007036,  ext. 1107, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 15:00 horas:  

 
Licitación pública nacional número CE-805035999-E11-2020 
 
 

 Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN 
AVENIDA CUAUHTEMOC S/N EN COLONIA TERCERO DE COBIAN EN 
TORREON, COAHUILA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2020 

Junta de aclaraciones 28/04/2020  10:00 horas 

Visita a instalaciones 28/04/2020  09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2020 10:00 horas 

 
 
 
Licitación pública nacional número CE-805035999-E12-2020 
 
 

 Descripción de la licitación REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN CALZADA ABASTOS, 
ENTRE DIAGONAL REFORMA A CALZADA AVILA CAAMCHO EN 
COLONIA ABASTOS EN TORREON, COAHUILA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2020 

Junta de aclaraciones 28/04/2020  12:00 horas 

Visita a instalaciones 28/04/2020  11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2020 12:00 horas 

 
 

TORREÓN, COAH., A 21 DE ABRIL DE 2020. 

 

ARQ. TOMAS GALVAN CAMACHO 
 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

 

RÚBRICA. 21 ABR 
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DISTRITO DE SALTILLO 
 

LIC. LUIS EDUARDO ROMERO SCHOBER 

NOTARIA PÚBLICA No 70 

SALTILLO, COAHUILA 

A V I S O   N O T A R I A L 

 

Con fecha Martes 17 de Marzo de  2020, ante mí Licenciado Luis Eduardo Romero Schober, en ejercicio de este Distrito Notarial de 

Saltillo, con domicilio en calle Venustiano Carranza número 102, de Ramos Arizpe, Coahuila, COMPARECIERON: Los señores 

HUMBERTO ROMÁN COVARRUBIAS y MARÍA DE JESÚS GAONA VÁZQUEZ, ambos en su carácter de ascendientes, 

denunciando la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del ciudadano ALVARO EMILIO ROMÁN GAONA fallecido, el día 15 (quince) 

de Febrero del año 2020 (dos mil veinte) con último domicilio en calle 20 número 147, Colonia San Pedro de los Pinos código postal 

25010 en Saltillo, Coahuila, se propone como Albacea al señor HUMBERTO ROMÁN COVARRUBIAS, con mismo domicilio que el de 

cujus. Convocase quienes considérense con derecho a herencia y acreedores.  Publíquese dos veces de diez en diez días en el periódico 

oficial y en el Boletín Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila. 

 

Saltillo, Coahuila a 17 de Marzo de 2020. 

NOTARIO  PÚBLICO NÚMERO SETENTA. 

LIC. LUIS EDUARDO     ROMERO SCHOBER. 

(SELLO Y RUBRICA) 

(RÚBRICA)  21ABR y 8 MAY  

 
 

LIC. DEMIAN ENRIQUE MALDONADO PÁMANES 

NOTARIA PÚBLICA No 127 

SALTILLO, COAHUILA 

 

YO, LICENCIADO DEMIAN ENRIQUE MALDONADO PÁMANES, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 127, DE 

ESTE DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio en calle Lago Colorado #483,  del Fraccionamiento Valle 

San Agustín , de esta ciudad. 

 

HAGO CONSTAR: Que en fecha 11 de Noviembre de 2019 comparecieron ante el suscrito Notario la C. FRANCISCA SENA 

MARTINEZ a denunciar la Sucesión Extrajudicial Intestamentaria a bienes de FRANCISCO SENA SANCHEZ también conocido como 

FRANCISCO CENA SANHCEZ, mismos que comparecieron en su carácter la primera de Albacea y además de Únicos y Universales 

Herederos. Así mismo cítese por medio de edictos que deberán de publicarse de conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por 

el Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de Zaragoza, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2015, mediante el cual se emite 

protocolo para la difusión electrónica de edictos y otras publicaciones del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. Para que se 

consideren con derecho a la herencia y los acreedores del de cujus a deducirlo lo que a su derecho les convenga, Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 1126 fracción II del Código Procesal Civil vigente en la entidad. 

 

Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE- 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del articulo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y de 

acuerdo al oficio SEFIN/028/2020suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulos fiscales consistentes en el 

subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causan por la prestación de servicios. 

 

ATENTAMENTE 

Saltillo, Coahuila 12 de febrero del 2020 

                           “NOTARIO No 127”                                                                                      “LA COMISION”  

LIC. DEMIAN ENRIQUE                                                           ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 

MALDONADO PÁMANES                                                                  DIRECTOR GENERAL DE LA 

                              NOTARIO No 127                                                                                              CERTTURC 

(RÚBRICA)  21ABR y 8 MAY 

 

DISTRITO DE MONCLOVA 
 

 
LIC. ELOVIANO RIOS CASTRO 

NOTARÍA PÚBLICA No 32,  MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O      N  O T A R I A L.  

Licenciado ELOVIANO RIOS CASTRO, Notario Público, titular de la Notaría Pública Número Treinta y Dos del  Distrito Notarial de 

Monclova, hago saber en cumplimiento de la Fracción II del Artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, que se inició en esta 

Notaría a mi cargo el día 20 de marzo del 2020, el Procedimiento Intestamentario a bienes de ALFREDO VALDEZ RESENDEZ, 
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TAMBIEN CONOCIDO COMO ALFREDO VALDES RESENDEZ y MANUELA MORALES VALDES, a ruego de la C.ROSA 

OLVIDO VALDES MORALES, hija de los autores de la sucesión. Se convoca a todos aquellos que se consideren con derecho a la 

herencia, para que se presenten a deducirlos según les corresponda, en el domicilio de esta Notaría Publica ubicada en Calle Río Balsas 

número 318 A, de la colonia Jardines del Valle, de la ciudad de Monclova, Coahuila, haciéndoseles saber que se ha propuesto a sí misma 

como Albacea en su calidad de heredera la C.ROSA OLVIDO VALDES MORALES, quien tiene su domicilio ubicado en Calle Daniel 

Campos Ontiveros número210 de la Colonia Zona Centro de Monclova, Coahuila.Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila. 

Publíquese este aviso por dos veces de diez en diez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- DOY FE.-  

Monclova, Coahuila, a 23 de Marzo del 2020. 

LIC.ELOVIANO RIOS CASTRO. 

Notario Público Número 32. 

Distrito Notarial de Monclova. 

(RÚBRICA)  31 MAR Y 21 ABR 

 
LIC. ELOVIANO RIOS CASTRO 

NOTARÍA PÚBLICA No 32, MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O      N  O T A R I A L.  

Licenciado ELOVIANO RIOS CASTRO, Notario Público, Titular de la Notaría Pública Número Treinta y Dos del  Distrito Notarial de 

Monclova, hago saber en cumplimiento de la Fracción II del Artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, que se inició en esta 

Notaría a mi cargo el día 18 de Marzo de 2020, el Procedimiento Intestamentario a bienes de JUAN MIGUEL GONZALEZ 

HERNANDEZ, a ruego de los C.C. MA. HORTENCIA JACOVO CELESTINO TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA 

HORTENCIA JACOBO CELESTINO, JUAN MIGUEL GONZALEZ JACOBO, NANCY MIREYA GONZALEZ JACOBO, LUIS 

CARLOS GONZALEZ  JACOBO, MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ  JACOBO, RICARDO GONZALEZ JACOBO, viuda e hijos 

respectivamente del autor de la sucesión. Se convoca a todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia, para que se presenten a 

deducirlos según les corresponda, en el domicilio de esta Notaría ubicado en Calle Río Balsas número 318 A, de la colonia Jardines del 

Valle, de esta ciudad de Monclova, Coahuila, haciéndoseles saber que seha propuesto como Albacea en su calidad de diversa herederaala 

C. MA. HORTENCIA JACOVO CELESTINO TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA HORTENCIA JACOBO CELESTINO, quien 

tiene su domicilio ubicado en calle Jesús Cantú 99 colonia Adolfo Prieto de Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67120. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila.- 

 

Publíquese este aviso por dos veces de diez en diez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- DOY FE.-   

 

Monclova, Coahuila, a18 de Marzo de 2020. 

LIC.ELOVIANO RIOS CASTRO. 

Notario Público Número 32. 

Distrito Notarial de Monclova. 

(RÚBRICA)  31 MAR Y 21 ABR 

 
LIC. JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN 

NOTARIA PÚBLICA No 26, MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

EL C. LICENCIADO JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN, NOTARIO PUBLICO NUMERO 26, EN EJERCICIO EN EL DISTRITO 

NOTARIAL DE MONCLOVA, CON DESPACHO EN CALLE CUAUHTEMOC 201 DE LA ZONA CENTRO DE FRONTERA, 

COAHUILA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1045, 1065 Y 1127 DEL CODIGO PROCESAL 

CIVIL, DOY A CONOCER QUE EN LA NOTARIA PUBLICA A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 

TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL, A BIENES DEL SEÑOR JUAN MANUEL GONZALEZ ABREGO, PROMOVIDO POR 

LA SEÑORA SILVIA GUADALUPE RIOJAS RIOS, COMO DESCENDIENTE; POR LO QUE SE CONVOCA A TODOS LOS QUE 

SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, ASI COMO A LOS ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESION, PARA 

QUE SE PRESENTEN A DEDUCIRLOS SEGÚN CORRESPONDA, SEÑALANDOSE LAS 12:00 HORAS DEL DIA SIGUIENTE DE 

LA ULTIMA PUBLICACIÓN, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA JUNTA DE HEREDEROS Y RECEPCION TESTIMONIAL 

EN EL DOMICILIO DE LA NOTARIA PUBLICA A MI CARGO.-  

NOTA: SE PUBLICARA POR DOS VECES EN INTERVALO DE 10 DIAS.- 

FRONTERA, COAH., A 04 DE ENERO DE 2020. 

LIC. JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTISEIS 

DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 

JUAA-781110-4S1 

(RÚBRICA)  31 MAR Y 21 ABR 

 
LIC. JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN 

NOTARIA PÚBLICA No 26,  MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

EL C. LICENCIADO JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN, NOTARIO PUBLICO NUMERO 26, EN EJERCICIO EN EL DISTRITO 

NOTARIAL DE MONCLOVA, CON DESPACHO EN CALLE CUAUHTEMOC 201 DE LA ZONA CENTRO DE FRONTERA, 
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COAHUILA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1045, 1065 Y 1127 DEL CODIGO PROCESAL 

CIVIL, DOY A CONOCER QUE EN LA NOTARIA PUBLICA A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 

TESTAMENTARIO E INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL, ACUMULADO A BIENES DE LOS SEÑORES VICTORIANO 

MARTINEZ PEÑA Y AURORA DE HOYOS BARRON, PROMOVIDO POR LOS SEÑORES ELODIA MARTINEZ DE HOYOS, 

ROSA MARIA MARTINEZ DE HOYOS, COMO PRESUNTAS HEREDERAS DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES 

DEL SEÑOR VICTORIANO MARTINEZ PEÑA, Y COMO PRESUNTOS HEREDEROS DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA 

EXTRAJUDICIAL A BIENES DE SEÑORA AURORA DE HOYOS BARRON, COMPARECEN LOS SEÑORES ELODIA 

MARTINEZ DE HOYOS, ROSA MARIA MARTINEZ DE HOYOS, (LOS HIJOS DE LA HEREDERA PREMUERTA NELDA NIDIA 

ROCHA DE HOYOS) VERONICA ELIZABETH, MARIA AURORA, SANDRA LUZ, KARLA BERENICE Y HECTOR JAVIER 

TODOS DE APELLIDOS MARTINEZ ROCHA, REPRESENTADOS POR LA SEÑORA ROSA MARIA MARTINEZ DE HOYOS, Y 

EL SEÑOR JUAN JAIME ROCHA DE HOYOS, COMO DESCENDIENTES; POR LO QUE SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 

CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, ASI COMO A LOS ACREEDORES DE LOS AUTORES DE LA SUCESION, 

PARA QUE SE PRESENTEN A DEDUCIRLOS SEGÚN CORRESPONDA, SEÑALANDOSE LAS 10:30 HORAS DEL DIA 

SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA JUNTA DE HEREDEROS Y RECEPCION 

TESTIMONIAL EN EL DOMICILIO DE LA NOTARIA PUBLICA A MI CARGO.-  

NOTA: SE PUBLICARA POR DOS VECES EN INTERVALO DE 10 DIAS.-  

FRONTERA, COAH., A 14 DE FEBRERO DE 2020. 

LIC. JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTISEIS 

DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 

JUAA-781110-4S1 

(RÚBRICA)  31 MAR Y 21 ABR 

 

DISTRITO DE ACUÑA 
 
LIC. LUIS PEDRO MALTOS VILLARREAL 

NOTARÍA PÚBLICA No 1, ACUÑA, COAHUILA 

EDICTO 

El suscrito Licenciado LUIS PEDRO MALTOS VILLARREAL, Notario Público número uno del Distrito Notarial de Acuña, Coahuila, 

con domicilio en el despacho marcado con el número 132 Poniente de la calle Galeana de esta ciudad, HAGO SABER: Que con fecha 12 

de Marzo del año en curso se tuvo por radicado bajo el número 04/2020, el TRÁMITE CONCENTRADO DEL PROCEDIMIENTO 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de la señora PERFECTA PEDROSA ESQUIVEL, quien 

indistintamente utilizaba en diferentes actos el nombre de PERFECTA PEDROZA, por lo que con fundamento en el artículo 1127 

fracción III del Código Procesal del Estado de Coahuila, hago del conocimiento mediante está publicación que se hará dos veces con un 

intervalo de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del Estado, la Oficina Local de Recaudación de Rentas y el portal de internet del Poder 

Judicial establecido para ello por parte de la denunciante  señora RAMONA ELIA SOTO DE LEON, en su carácter de Cesionaria y 

Albacea, quien tiene su domicilio en la calle MATAMOROS número 575 de la Zona CENTRO de esta ciudad de Acuña, Coahuila, lo 

anterior para los efectos legales que haya lugar. Así mismo, se señalan las 11:00 horas del día 9 de Mayo del 2020 para que tenga 

verificativo la Junta de Herederos. 

ACUÑA, COAHUILA, A 24 DE MARZO DEL 2020. 

LIC. LUIS PEDRO MALTOS VILLARREAL 

NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO. 

(RÚBRICA)  21ABR y 8 MAY  

 

 

 

DISTRITO DE PARRAS 
 
LIC. JESÚS MARÍA FARIAS SIERRA 

NOTARIA PUBLICA No 3,  PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 

EL CIUDADADO LICENCIADO JESUS MA. FARIAS SIERRA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES EN EJERCICIO EN PARRAS DE 

LA FUENTE, COAHUILA, CON DOMICILIO EN REFORMA 3 CENTRO, HAGO SABER QUE MEDIANTE DENUNCIA DE INTESTADO 

DE FECHA 20 DE MARZO DEL 2020, COMPARECIERON BLANCA LETICIA, JOSE HUMBERTO Y ARMANDO, DE APELLIDOS 

MARTINEZ JIMENEZ EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES DIRECTOS EN LINEA RECTA, DE LOS DE CUJUS LAMBERTO 

MARTINEZ ESPINOSO y MA. GUADALUPE JIMENEZ GARCIA QUIENES FALLECIERON EL PRIMERO EN ESTA CIUDAD EN 

FECHA 27 DE ABRIL DE 2013; Y LA SEGUNDA  EN FECHA 17 DE JUNIO DE 2017. LOS COMPARECIENTES SEGUIRAN ANTE EL 

SUSCRITO EL PROCEDIMIENTO DESCRITO EN LOS ARTICULOS 1126 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y 9° DE LA LEY DEL 

NOTARIADO. SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA ASI COMO A LOS ACREEDORES 

PARA QUE COMPAREZCAN A ESTA NOTARIA A HACER VALER SUS DERECHOS. SEÑALANDOSE LAS 12:00 HORAS EL 

MIERCOLES 27 DE MAYO DE 2020 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA JUNTA DE HEREDEROS. LOS COMPARECIENTES HAN 

ACREDITADO SUS DERECHOS COMO HEREDEROS DESIGNANDO COMO ALBACEA A LA C. BLANCA LETICIA MARTINEZ 

JIMENEZ CON DOMICILIO CONOCIDO EN EL NUMERO 34 DE LA CALLE 2 DE ABRIL. PÚBLIQUESE POR DOS VECES CON UN 

INTERVALO DE DIEZ DIAS. 

PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA A 23 DE MARZO DE 2020 

LIC. JESUS MA. FARIAS SIERRA 

NOTARIO PÚBLICO NÚM. 3 

(RÚBRICA)  21-ABR Y 8 MAY 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $699.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $950.00.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,601.00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,301.00 (UN MIL TRESCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $687.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $28.00 (VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $98.00 (NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $196.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $350.00 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $699.00 (SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2020. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.edictos@outlook.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


